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Quito, 10 de Junio del 2014 

Señor Ingeniero, 
Manuel Nicolás Díaz Lalova 
CC: 170822916-4 
Presente, 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicar a usted que la JUNTAR Ae 
Socios de E-OPEN SOLUTIONS CÍA. LTDA., llevada a ca día Martes 10 de Junio 

“presidente de la Junta General Ordinaria 
E-OPEN SOLUTIONS CÍA. LTDA. 

    

    

    

     

O PARA EL CUAL HE SIDO NOMBRADO 

+ L 
, icdlás Díaz Lalova 

CC: 170822916-4 

Quito, 10 de Junio del 2014 

  

Fecha de Otorgamiento de la Escritura: 12 de Octubre del 2009 ante notarigg Tri 

Segundo. 
Inscrita bajo el número 100 tomo 141 el 14 de Enero del 2010 

  

o 

SOLUCIONES CREATIVAS PARA GENTE VISIONARIA



  

A “Registro Mercantil de Quito 
  [FRÁMITE NÚMERO: 34742] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
y 

xs 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE > 

21790 

3 17 

  

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: : 
  
  
  
  
    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _ | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 10/06/2014 
FECHA ACEPTACION: 10/06/2014 > 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: E-OPEN SOLUTIONS CIA LTDA " 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 7       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  

  

          
  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1708229164 DIAZ LALOVA MANUEL GERENTE 2 AÑOS 

NICOLAS 

4._ DATOS ADICIONALES: » 
  | CONST:RM?t: 100 DEL: 14/01/2010 NOT: TRIGESIMO SEGUNDO DEL: 12/10/2009 P.A | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIAS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. e     eg IStro 
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.” FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DELMES DE JUNIO DE 2014 ps a, 
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